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“US OFFICE ON COLOMBIA” UNA 

“CAJA DE RESONANCIA” PARA LA 

DEFENSA DE LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN 

COLOMBIA.  

Antecedentes:  

Para la década de  los años 90 la 

situación de derechos humanos en 

Colombia se estaba agravando en 

forma permanente; el crecimiento, 

expansión y alianzas  del 

paramilitarismo con  narcotraficantes , 

sumado el aumento  de la capacidad 

militar de las guerrillas llevaron al país 

a una situación preocupante de 

confrontación militar.  

Ante este alarmante panorama, los 

voluntarios que hacían parte del  

“Colombia Human Rights Committee” 

fundado en el año de 1981 en Estados 

Unidos, se encontraban  alarmados con 

esta situación. No solo por la crisis 

humanitaria que generaba , sino por la 

poca atención se  le prestaba Estados 

Unidos. Las organizaciones de 

derechos humanos estadounidenses e 

internacionales con sede  en 

Washington habían disminuido  la 

atención al caso Colombiano y no 

habían incorporado al país en la 

agenda del trabajo por los derechos 

humanos en América Latina.  

Desde 1994 hasta cuando abrió sus 

puertas la US Office On Colombia 

(USOC) en el año de 1998, la cuestión 

de la situación de los derechos 

humanos en Colombia  se incorporo a   

a la agenda  de  algunas importantes 

ONGs de derechos humanos  como: 

Latin America Working Group (LAWG), 

Center for International Policy (CIP), y 

Washington Office on Latin America 

(WOLA).    

A partir de este  momento se logró 

construir una coalición multifacética en 

pro de la causa de los derechos 

humanos en Colombia, que no solo se 

limitaba a estas organizaciones, sino 

que además llegó a incluir múltiples 

organizaciones religiosas y 

humanitarias convocadas por las 

nefastas consecuencias humanitarias 

del conflicto.  

La colaboración entre todos estos 

grupos tomó la forma del Colombia 

Steering Committee (Comité de 

Dirección para el trabajo con 

Colombia), un foro que reúne hasta hoy 

a todas las organizaciones en 

Washington y otras de otras regiones 

de EE.UU dispuestas a trabajar  por los 

derechos humanos en Colombia. 
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La creación de OIDHACO y de la 

Coordinación Colombia-Europa en 

1995  dio un gran impulso a la 

articulación de organizaciones 

colombianas e internacionales para 

realizar un trabajo de incidencia a favor 

de los DDHH y allanaron el camino 

para establecer un modelo similar en 

los Estados Unidos.  

Con el surgimiento de la “US Office 

on Colombia” – USOC, aumenta el 

compromiso por los Derechos 

Humanos en Colombia en los 

Estados Unidos.  

A la luz de esta coyuntura, los 

integrantes del “Colombia Human 

Rights Committee” iniciaron contactos 

en 1991 con directores de diferentes 

organizaciones como Human Rights 

Watch, y WOLA para pedir consejo de 

como crear una oficina que tuviera 

como nombre “Colombia Information 

and Media Project”. Desde 1991 hasta 

1995, el Comité realizó numerosos 

esfuerzos infructuosos para constituir 

esta oficina.  

Sin embargo en este lapso, el trabajo 

hacia Colombia empezó a crecer,  a 

través de los contactos con  dos 

importantes organizaciones de 

Derechos Humanos en Colombia: la 

Comisión Colombiana de Juristas y el 

Colectivo de Abogados José Alvear 

Restrepo. 

EL aumento del trabajo del Comité con 

organizaciones en Colombia 

posibilitaron avanzar  en la formulación 

de  propuestas que tenían como 

objetivo conseguir recursos la creación 

de la anhelada oficina en Washington.  

El objetivo de esta oficina era 

establecer un espacio de releo  para la 

incidencia similar al de  Bruselas, que 

permitiera a las organizaciones 

Estadounidenses  avanzar  en el  

análisis y propuestas informadas y 

sustentadas para la incidencia sobre la 

problemática colombiana ante las 

autoridades Estadounidenses. 

Finalmente,  entre 1996 y 1997, Oxfam  

a través de su oficina en Perú, el Peace 

Development Fund y MacArthur 

Foundation se mostraron interesados 

en  tener este espacio y aportaron 

fondos para poder financiar la oficina.  

El 5 de Octubre de 1998, se abrieron 

las puertas de la oficina. En su primera 

etapa la oficina se llamó U.S./Colombia 

Coordinating Office;  luego en el 2001 

se  cambió a U.S. Office on Colombia. 

La primera directora fue Allison Giffen, 

y durante los 15 años que se mantuvo 

funcionando la USOC, tuvo cinco 

directores (además de Allison ocuparon 

el cargo de director Neil Jeffrey, 

Heather Hanson, Kelly Nicholls y Dana 

Brown y Robert Guitteau, de manera 

interina).   

La creación de la oficina en 

Washington (USOC) motivó un cambio 

en la forma de trabajo  de la 

Coordinación en Colombia  para 

atender  eficientemente las demandas 

de  USOC. La Coordinación   paso a  

denominarse Coordinación Colombia 

Europa Estados Unidos CCEEU.  
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El papel de la USOC en Estados 

Unidos y los DDHH en Colombia 

La USOC  permitió  que el trabajo por 

Colombia  en Estados Unidos 

adquiriera  una dinámica propia  con el 

apoyo y en articulación permanente 

con la CCEEU.  La USOC  funcionó en 

un primer momento  como una “caja de 

resonancia” al trabajo de Coordinación 

en Colombia  y se fue modificando, 

dependiendo del sello personal dado  

por cada uno de los responsables al 

frente de la oficina en Washington.  

La USOC  además del buscar actuar  

frente  a la complicada situación de 

derechos humanos en Colombia, se vio 

avocada a enfrentar las implicaciones 

del llamado “Plan Colombia”  mediante 

el cual  un importante paquete de  

ayuda militar norteamericana  fue 

asignada al país, convirtiéndolo en 

tercer país receptor de ayuda militar  

norteamericana en el mundo. 

El Plan Colombia  diseñado   como un 

plan de apoyo militar y económico para 

luchar contra el narcotráfico, terminó en 

la practica  posibilitando  una  mayor 

injerencia norteamericana en los 

asuntos internos del país. El Plan 

Colombia se convirtió  entonces  en un 

eficaz componente  de la lucha 

contrainsurgente  generando un 

escalamiento del conflicto con graves 

consecuencias para la población civil.  

En respuesta al Plan Colombia la  

USOC, asumió un importante papel  de 

coordinación  de los  trabajo, análisis y 

documentación de  los impactos del 

Plan Colombia y sus afectaciones en 

materia de Derechos Humanos en las 

zonas de implementación  del mismo, 

realizados por organizaciones 

norteamericana con fines de incidencia. 

La USOC  en marco de su trabajo 

desarrolló importantes  acciones de 

Incidencia  ante el Congreso 

Norteamericano. Periódicas  Reuniones 

de Información dirigidas a otras 

organizaciones Norteamericanas con 

miras a multiplicar el  interés por 

Colombia.  Asumió igualmente   la 

elaboración de Documentos para la 

Incidencia y   la preparación de las 

agendas  para las visitas  y giras de las 

organizaciones miembros de la CCEEU  

en el marco de su participación en las 

sesiones de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos 

CIDH  y de las  giras programadas para 

visibilizar problemáticas  especificas de 

derechos humanos  en los Estados 

Unidos.  

Gracias al trabajo desarrollado se logró  

sostener un buen nivel de interlocución 

con el Congreso de los Estados Unidos 

y el Departamento de Estado. Las 

actividades realizadas por la USOC 

contribuyeron a mantener la atención 

sobre la problemática de DDHH en 

Colombia en la agenda del Congreso 

de los EEUU y una eficaz articulación  

entre las organizaciones que 

trabajaban la problemática colombiana 

en Washington y  cuyas opiniones son 

escuchadas por las autoridades 

Estadounidenses.  

Igualmente, se realizaron  algunos 

esfuerzos puntuales de articulación 

triangular  CCEEU-OIDHACO-USOC. 
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Sobre el particular  merece destacarse 

la campaña internacional para la 

masacre de San José de Apartado en 

el año 2005. 

Un elemento importante a destacar  del 

trabajo realizado por la USOC porque 

permitió fortalecer capacidades de 

Organizaciones colombianas  para 

desarrollar la incidencia en Estados 

Unidos,  fue   la implementación del  

programa  para la realización de 

pasantías en EEUU para  miembros de 

las organizaciones integradas en el   

“Techo Común” (Espacio de 

articulación de las Plataformas de 

Derechos Humanos y Paz en 

Colombia). 

 De estas pasantías fueron 

beneficiarios  Andreiev Pinzón de la 

Plataforma DESC y Claudia Erazo por  

parte  CCEEU en el año 2012.   

Algunas acciones puntuales de la 

USOC que merecen destacase son:  

 El trabajo de monitoreo de 

impactos del plan Colombia y 

las acciones de incidencia en el 

Congreso de los Estados 

Unidos y el Departamento de 

Estado. 

  El informe sobre Ejecuciones y 

detenciones arbitrarias en 

Colombia  del 2007, elaborado  

por  LAWG junto con la USOC, 

que tuvo un gran impacto en el 

Congreso de los EEUU.   

 La realización en el 2009  de 

una audiencia sobre la 

problemática de los 

defensores(as) de DDHH en 

Colombia en el Congreso de 

los Estados Unidos. 

 La implementación del 

programa  para la realización 

durante 3 años de los talleres 

de cabildeo internacional en 

cada uno de los nodos 

regionales  de la CCEEU y la  

implementación del programa 

de pasantías en Estados 

unidos.  

Sin embargo, no todo han sido 

logros… 

A pesar de la importancia del trabajo de 

la USOC en los Estados Unidos, esta 

ha tenido que afrontar algunas crisis 

para continuar funcionando.  

Durante el año 2007 la USOC estuvo 

muy cerca de cerrar sus puertas por 

problemas de financiamiento, pero 

gracias a un gran esfuerzo de varios de 

los miembros de la Junta Directiva, 

sobre todo de Robert Guitteau y Eric 

Olson, que salieron de la Junta para 

trabajar con la USOC medio tiempo 

durante casi un año, lograron rescatarla 

y mantener así el trabajo en esa 

coyuntura.  

Desafortunadamente a finales de 2013 

otra vez hubo escasez de 

financiamiento, pero esta vez sin las 

posibilidades de conseguir nuevos 

apoyos. Los miembros de la Junta 

Directiva aun no han disuelto la 

organización y por el contrario están 

atentos  a buscar nuevas posibilidades 

de financiamiento.  

De momento el Steering Committee 

(Comité de Dirección para el trabajo 
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con Colombia), ha logrado mantener la  

coordinación para dar continuidad al 

trabajo de visibilidad  de la situación de 

derechos humanos en Colombia.  

Gracias  a los esfuerzos  de 

organizaciones en EE.UU como 

Colombian Human Rights Comitte, 

WOLA, Brigadas de Paz (EEUU) y 

LAWG por mantener el flujo de 

información, comunicación  y 

coordinación con la CCEEU,  se  ha 

mantenido  una agenda de incidencia  

ante autoridades norteamericanas, 

aprovechando la presencia de 

organizaciones colombianas   en el 

marco de las sesiones de la CIDH.   

Igualmente se mantiene la gira anual 

de un representante de la CCEEU para 

cumplir labores de sensibilización, 

información e incidencia  en Estados 

Unidos.  

La importancia y necesidad de la 

USOC se mantiene vigente. Mas aun 

frente  al papel que puede y debe jugar 

Estados Unidos en el apoyo al proceso 

de paz y el post acuerdo y los nuevos 

desafíos que los defensores/as  

enfrentan  en este contexto.  

_______________________________ 
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El contenido de este documento es 

responsabilidad exclusiva de la 

Coordinacion Colombia Europa Estados 

Unidos (CCEEU) y en modo alguno puede 

considerarse que refleja la posicion de las 

agencias cooperantes.  
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